
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

DECLARA de interés legislativo la puesta en valor del Monolito en Homenaje a 

la Memoria de las y los entrerrianos asesinados y desaparecidos mediante el 

terrorismo de Estado, ubicado en la Plaza Alvear de la ciudad de Paraná y 

que fue inaugurado el miércoles 28 de mayo del corriente. 
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FUNDAMENTOS 

 
Honorable Cámara: 

El 28 de mayo de 2025, a las 17 horas, se llevó a cabo la ceremonia de 

inauguración de la puesta en valor del Monolito en Homenaje a la Memoria 

de las y los entrerrianos asesinados y desaparecidos durante el terrorismo de 

Estado. Este significativo evento, que tuvo lugar en un ambiente de respeto y 

memoria, reunió a una gran cantidad de personas bajo la consigna “Por la 

paz y la Convivencia Democrática”.  

La restauración y revitalización del monolito no solo busca honrar a las 

víctimas, sino también reafirmar el compromiso de la sociedad con la justicia, 

la verdad y la no repetición de los horrores del pasado. El acto sirvió como un 

espacio de reflexión colectiva, donde se recordó a aquellos que fueron 

arrebatados de sus vidas y familias, y se renovó el llamado a construir un 

futuro basado en el respeto por los derechos humanos y la consolidación de 

una democracia plena. 

La Municipalidad de Paraná llevó a cabo una exhaustiva labor de 

restauración y embellecimiento del histórico monolito erigido en memoria de 

las víctimas del terrorismo de Estado. Este monumento, de profundo 

significado para la comunidad, resguarda los nombres de aquellos que 

sufrieron las consecuencias de la represión. Su relevancia radica en ser el 



punto culminante de la marcha anual organizada por la Multisectorial de 

Derechos Humanos cada 24 de marzo, fecha conmemorativa del golpe de 

Estado.  

En este lugar, la memoria colectiva se manifiesta y se renueva el compromiso 

con la defensa de los derechos humanos y la justicia. 

Solicito a mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de 

Declaración, en virtud de lo expuesto. 

 
 


